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1. OBJETO DEL CONTRATO 

A. TIPO DE CONTRATO:

 CONTRATO DE OBRAS 
CONTRATO DE SUMINISTROS 

 CONTRATO DE SERVICIOS 

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto es la prestación de servicios de asistencia técnica para la reingeniería del proceso de 
consolidación contable del grupo Canal de Isabel II  bajo la herramienta SAP-BPC 10.1.  

Es por lo tanto objeto de este contrato, la implementación de las siguientes mejoras en SAP BPC para 
alinear la funcionalidad de la herramienta con las necesidades actuales para la realización del proceso 
de consolidación contable del Grupo Canal de Isabel II:  

- Tipos de cambio. 
- Ajustes de Consolidación. 
- Nuevos métodos de consolidación. 
- Perímetro. 
- Estado de flujos de efectivo (EFE) Consolidado, subgrupos y filiales. 
- Arrastre de saldos. 
- Unificación de entornos NIIF Y PGC. 
- Revisar dimensión Datasource. 
- Crear y revisar validaciones/controles. 
- Módulo diario. 
- Soporte funcional en tareas de consolidación de cara al cierre de diciembre. 
- Otras mejoras. 

C. DIVISIÓN EN LOTES:

 NO 
 SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la citada división 
conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del contrato debido a la propia naturaleza del objeto del 
mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una 
pluralidad de contratistas diferentes.  En este sentido, debe tenerse en cuenta que el objeto del contrato 
implica la coordinación y homogeneización de la información financiera de las sociedades del Grupo 
Canal de Isabel II, por tanto, es necesario que para la reingeniería del proceso de consolidación contable 
del Grupo, la posición estratégica global sea única y se dirija desde la matriz. 
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2.        PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN: 

El plazo de duración de las prestaciones objeto del Contrato será de NUEVE (9) MESES a contar desde la 
fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos.

3.   MEMORIA ECONÓMICA 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

BASE IVA TOTAL 
PBL 395.000,00 82.950,00 477.950,00 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 
CANAL DE ISABEL II (Ente Público y Canal de Isabel II, 
S.A., M.P.) 395.000,00 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 395.000,00 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

Gasto: 
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

Inversión: 
CEGE CUENTA POSICIÓN  Elem. PEP 

N113000 236150 Y/236150/0453A3   
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Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica 

LE01: Asegurar garantía de Suministro 
LE07: Transparencia, buen gobierno y 
compromiso 

LE02: Garantizar calidad agua de 
consumo 

LE08: Talento, compromiso y salud 
profesionales 

LE03: Fortalecer continuidad de servicio LE09: Liderar innovación y desarrollo
LE04: Calidad ambiental y eficiencia 
energética. 

LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la 
gestión 

LE05: Cooperación con municipios de 
Madrid 

N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con 
usuario 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 0 395.000,00 395.000,00

TOTAL (S/ IVA) 0 395.000,00 395.000,00 

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: NO.

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

20XX 0 0 0,00
20XX 0 0 0,00
20XX 0 0 0,00

TOTAL (S/ IVA)    0,00    0,00 0,00

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
  NO  

Cabe poner de manifiesto que se tramitó el expediente 216/2019 el cual resultó desierto 
toda vez que ninguna de las ofertas presentadas acreditó cumplir todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en los pliegos. Por ello, se incoa el presente procedimiento 
en los mismos términos que el mencionado 216/2019. 

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 SI  Código asignado:
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NO 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

Canal de Isabel II S.A, M.P. y el Ente Público Canal de Isabel II, utilizan desde 2010 SAP BPC como 
herramienta de Consolidación contable para las empresas del grupo. En la actualidad, el sistema 
Económico-Financiero está compuesto por los siguientes productos: 

 SAP R/3 ERP 6.0 con Ehp7 (FI-GL, FI-AP, FI-AR, FI-TR, CO-OM, CO-IM, CO-PS, CO-IM, MM, 
WM, BC-WF, EAPS) 
 SAP BW 7.40 
 SAP SRM 7.0 con Ehp3 
 SAP BPC 10.1 
 GEXAP (Gestor de expedientes certificado por SAP desarrollado por IECISA. Versión 22A) 

funcionando sobre plataforma R/3 ERP 6.0 
 SAP PM funcionando sobre plataforma R/3 ECC 6.0 
 SAP GRC 12.0 
 SAP PaPM (Profitability and Performance Management) 

A lo largo de estos casi 15 años de uso, y como consecuencia de cambios (tanto en el perímetro, 
en la utilización de diferentes normativas contables, así como en los procesos de consolidación), 
se han ido evidenciando carencias en el actual modelo de la herramienta SAP BPC, que hace 
necesario acometer una reingeniería del proceso de consolidación contable dada la importancia 
que SAP BPC tiene para la correcta elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo 
Canal de Isabel II, de acuerdo con la Normativa Contable que resulta de aplicación (Plan General 
de Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera, etc.). 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

Los actuales sistemas SAP migrarán a la nueva plataforma S/4 HANA previsiblemente en 2030. 
Entre los sistemas a sustituir, se encuentra SAP BCP, que será reemplazado por SAP Group 
Reporting. No obstante, Group Reporting en la actualidad no cubre algunas de las 
funcionalidades y requisitos requeridos por el Área de Consolidación y Participadas, por lo que 
se hace necesario implementar estas mejoras evolutivas en la parametrización de los procesos 
de consolidación contable, antes de la migración a la nueva plataforma S/4 HANA.  

La inversión como consecuencia de la ejecución del presente contrato, supondría un aumento 
significativo de la eficiencia en la realización de los procesos técnicos necesarios para la 
consolidación contable y fiscal del Grupo Canal de Isabel II, lo que redundará en una mejor y más 
eficaz asignación de recursos en las distintas tareas que tiene que llevar a cabo el Área de 
Consolidación y Participadas. 
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A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS): 

Canal de Isabel II S.A, M.P., carece de las herramientas y el know-how necesario para poder llevar 
a cabo la realización del objeto del presente contrato, resultando imprescindible la contratación 
de los servicios de asistencia técnica a tal efecto. 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 

Para el cálculo del importe máximo de licitación de este contrato, de forma orientativa los costes 
directos en función de los días estimados y los honorarios por jornada a dedicar, son los 
siguientes: 

/jornada Jornadas
estimadas

Coste

Director del Proyecto       1.496,00 20 29.920,00
Jefe del Proyecto 685,00 100 68.500,00
Consultor funcional             694,00 195 135.330,00
Consultor Técnico 584,00 195 113.880,00
Consultor Contable 789,50 60 47.370,00
TOTAL 395.000,00

La herramienta utilizada para el cálculo del presupuesto máximo de licitación ha sido la guía 
salarial 2024 de HAYS (consultora especializada en RR.HH.). Para los perfiles de Consultor 
Funcional y Consultor Técnico, también se han utilizado precios de perfiles de PENTEO Analistas 
TIC 2019, más específicos de SAP. 

El coste Incluye todos los gastos relacionados con la prestación del servicio objeto del contrato. 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

ABIERTO  
 NEGOCIADO

CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA) 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP 
a la Jefatura de Área de Consolidación y Participadas.
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Firma: Cristina Baeza Tordesillas  
ÁREA DE CONSOLIDACIÓN Y PARTICIPADAS 

Firma: Luis V. Tato Bartolomé  
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ECONOMICA 

Firma: Jorge González Castejón  
DIRECCIÓN ECONOMICA Y DESARROLLO DE NEGOCIO

Firmado digitalmente por: BAEZA 
TORDESILLAS CRISTINA - 
02874739S FIRMA
ND: CN = BAEZA TORDESILLAS 
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 ES O = CANAL DE ISABEL II S.A. 
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PUBLICO
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